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FAIR USE:
Limitación general: utilización libre y gratuita de una obra protegida 
con fines de crítica, comentario, noticia de actualidad, enseñanza, 
instrucción o investigación. 

En cada caso concreto se analizan: 
a) Carácter: comercial, fines docentes y no lucrativos.
b) Naturaleza de la obra protegida.
c) Volumen e importancia de la parte utilizada.
d) Influencia de la utilización en el mercado o en el valor de la 

obra protegida. 
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REGLA DE 
LOS TRES 

PASOS

RÉGIMEN DE EXCEPCIONES Y LIMITACIONES



RÉGIMEN DE EXCEPCIONES Y LIMITACIONES

29/04/2009 © Mónica Ramírez H, 2009
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DERECHOS DE AUTOR

Art. 21 Dec. 351: “Las limitaciones y excepciones al Derecho 
de Autor que se establezcan mediante las legislaciones internas 
de los Países Miembros, se circunscribirán a aquellos casos que 
no atenten contra la normal explotación de las obras o no 
causen perjuicio injustificado a los legítimos intereses del 
titular o titulares de los derechos”.
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DERECHOS CONEXOS

Art. 42 Dec. 351: “En los casos permitidos por la Convención 
de Roma para la protección de los Artistas, Intérpretes o 
Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos 
de Radiodifusión, las legislaciones internas de los Países 
Miembros podrán establecer límites a los derechos reconocidos 
en el presente capítulo”.
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NUEVO MILENIO

NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Entorno analógico/ Entorno digital

Principio general
Aspectos de las nuevas tecnologías:
• Facilitan reproducción
• Facilitan la difusión
• Facilitan almacenamiento.



RÉGIMEN DE EXCEPCIONES Y 
LIMITACIONES

29/04/2009 © Mónica Ramírez H, 2009

RÉGIMEN DE EXCEPCIONES Y LIMITACIONESENTORNO DIGITAL 

EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN

- Nuevas formas de expresión.
- Manteniendo un marco de derechos exclusivos.
- Soluciones de mercado a la ineficiencia del 

mismo.

ENTORNO DIGITAL
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Desafíos:
Conservar régimen de derechos 

exclusivos.
TODA: países miembros deben reconocer 
derechos exclusivos diseñados para actividades 
que se desarrollan en redes de comunicación 
digital (internet).
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EJ: Derecho de Reproducción:
Declaración concertada en TODA/TOIEF: “queda 
entendido que el almacenamiento en forma digital en 
soporte electrónico de una obra protegida constituye 
reproducción en el sentido del art. 9 del CB”.

Decisión 351, Art 14: “Se entiende por reproducción, la 
fijación de la obra en un medio que permita su comunicación o 
la obtención de copias de toda o parte de ella, por cualquier 
medio o procedimiento”.
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Desafíos:
Medidas tecnológicas de protección.

TODA(11)  y TOIEF (18):
“Las partes contratantes proporcionarán protección 
jurídica adecuada y recursos jurídicos efectivos contra la 
acción de eludir las MT efectivas que sean utilizadas por 
los autores en relación con el ejercicio de sus derechos en 
virtud del presente Tratado o del CB  y que, respecto de su 
obras, restrinjan actos que nos estén autorizados por los 
autores concernidos o autorizados por la ley”.
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Desafíos:
Administración de los derechos.

- Gestión individual
- Gestión colectiva: Se requiere información para:

- control de los usos.
- recaudo y distribución.

TODA (12) y TOIEF (19):
“Información sobre la gestión de derechos”. 

Obligación de las partes contratantes.
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Desafíos:
Imputación de responsabilidad por 

infracciones en el entorno digital.
Planteamiento del problema.
- Responsabilidad secundaria? 

Medio efectivo para lograr observancia de los derechos: 
Responsable es quien se lucra de la infracción y está en 
posición de controlarla o impedirla. Pronunciamientos 
Sistemas P2P.

- No hay estándar internacional de responsabilidad: 
legislaciones nacionales.
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RÉGIMEN DE EXCEPCIONES Y 

LIMITACIONES

TODA/WCT
TOIEF/WPPT

Declaración concertada: 
Partes podrán aplicar y ampliar debidamente las 
limitaciones y excepciones al entorno digital.
Inclusive para establecer nuevas excepciones y 
limitaciones que resulten adecuadas al entorno digital.

EXCEPCIONES Y LIMITACIONES EN EL 
ENTORNO DIGITAL



DERECHOS DE AUTOR

29/04/2009 22

CONTENIDO
FACULTADES  MORALES

FACULTADES PATRIMONIALES:
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